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NOMBR AMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

ORDEN de 1M de mayo áe 191u por U! que se nom
bra al Profesor agregado don Mauuel López Rivera.
Vlced1rector del Instituto Nacional de Ensei'l-anza
Media, mí.tia. de Aa111n 1lttra el Mio ncadémiro 1969
1970

Ilmo. Sr.. En atencion a las circunstanCUl.8 que concurren
en el Profesor agregado don Manuel LópezRlvera, esta Presi·
dencia del GObierno de contormld3d con la propuesta de
V. 1. y en uso de las facultades conférfctas !)Orlas disposIciones
legales vigentes, ha t~nldo a bien nom1)ttu'le Viee<:ilrector del
Instituto Nacional de Ensefianza M«tia. mixto. (1ft Aai'Jn
(Provincia dé Sallara) para el afio flC'ndémico 1969-70 sin per
cepclónde gratificación alguna.

Lo que part.icipo a V. [ para su d.ebido conocimIento 'J
efectos procedentes.

D10m guarde a V. l. muchos afios
Madrid. 16 de mayo de 1970

CARRERO

Ilmo. Sr Director general de Promoción di:' Sahar:l

ORDEN de 18 de mavo de 1970 por ia que se nom·
bra al Contador del ERtado don Juan Antonio Gó
nte~ Milla, Interventor. c01l carácter pTO'l>isiona?, de
ltt Delegac1ól1 de Hacienda en fa Pr(m11lCia dl' Sao
hara_

lImo. Sr.; En atención a las clrcunstanClaB que concl,lrren
en el Contador del Esta-do don Juan Antonio Gómez MtHa,
A05HA877, esta Pneslrlencia del GobiernO, de conformidad con
la, propuesta de V, L ~' en uso de las facultades confeT1das por
las disposiciones legales ~..lgent.es, ha tenido a bien nombrarle
Interventor. con cfl:l'llcter provisional, de lq, Delegación de Ha
('lenda de la provincia 'lÍe Sallara. en cuyo cargo percibirá su
rmeldo y d~11lá8 remuneraelQn~e reglamet'ltartaa de eonfQI'!niclad
con lo cUsp"J.esto en la l~gtslacl6n Vi~..n~. ee~ando en el de
Jefe de Contabilidad de Hl expre.,,ªda~aeion de aaciend~.

Lo que participo B V. L para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos arlQ.'{,
Madrid, 18 de mayo de 1970

CARRERO

nmo, Sr, Diredor gellfloral dt' Promocjtm de Sabara.

ORDEN de 27 de mayo ue 1970 por la que causa
u causara baja en 1.a Agrupación Temporal Mili
tar vara ServiciOs CÍ1Ji-fes el 'pfmwnal qu.e se men·
clona·.

Excmos. Sres.: oausan, baja en· la Agrupación Temporal Mi·
litar para servicios Civiles, por lo.':> motivos y en las fech~
que se indican (o la causarán en las qne también se espectfl·
can), 108 Oficiales y Suboficiales que a 'Continuación .se: rela
cionan. con expresión del empleo; Afma, nombre y situación,
motivo y f(\cha de la bala.

Co[oC(J.d()s

'Teniente de cmnplemento de Policía Armada don Lucas Me
rino Argü~o. A03PG. Ministerío de Hacienda. Toledo.-Retlra·
do. Le correspondió el 9-5~70.

TenienW(ieCompletiumto de Polima Armada don Ha.faei
~yes RLli;. AOSPG, Ministerio {he a~l.cienda.·-.R#tirado. Le co-
rresPQn<lió el I-&-VQ,

Teniente de complemento de polleía Armada don An~el R,o..
drig~ ~. Juz¡aoo cte Primera Instancta, Mleres (CViedo).
R.etlra<lQ. Le c<>rre'PQn<lió el 5-5-70

Brip.dl. de CQlnplfHUento de Aviaclon (S. T.) d.on pedro .~
l'efó C9l1Q. La. I:p4u¡tria.l ATC.henen?e. Madtid.......,ftettrJildo. ~ (lOo.

rrftiwnderá ~l 13--8--10

Reemplwmeohmtariú

Teniente de Complemento. de lnfanr'ería. don JoaqUiJ\ Mata
Sanjuán.-Retlrado. Le corresponderá el 15--8-70.

Teniente de Complemento de Caballeria don JoaqbÚn Pérez
Rodríguez.-Retirado. Le corresponderá el 18-8-70.

Brigada de Complemento de la A.O.E,E.M. don Ramón Ve-.
lasco del Val.-Retirado. Le correspondió el 23-5-70.

El personal retirado relaeionarto anteriormente que proceda
de la situación de «colocado», quedará regulado a efect,o de ha
beres de S11 destino civil por lo establecido en la nUeva redae
cí6n del articulo 23 a que se refiere el Decreto 33111967. de 23
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo· a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a VV, RE, muchos afiOR
Madrid. 27 de ma.yo de llflO....-P. D.. el General PteB1clentit

de In. .J\U1ta CaUfie,adonl de. A8J)irante,~ a PesttnQS Civi1e8. JOSé
López-Barrón Cerruti.

ExcmO€. Sr€'s Mlnistros

0l10EN de 14 de mayo d. 1970 par 14 que •• r..
suelve coneur$() de trasladl) y 8~ nambrcm Oftoltúe$
de 14 4amjnt,¡¡trac;iln de J1J8tjcla. Rama 4. Tri¡¡¡¡,.
nales, pQr el turno ele pruebas de aptitud,

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo prevenido ,en el apar..
«<lo el <le l~ <ÜS~QsiclÓll t.aIl$itorio qll!nla <le la Ley 11l11l86.
de la <le 1IllU1'o, <le !\efonna y Aaapt~d6n <le 10$ e_IX'" <le la
A<l¡njnlsl!1lCIÓll <le Jnstlela, y <)r<len (!~ 8 <le octu~re <le 190'.
en cOllcor(lancla con el Reglamento org~= 4e 8 <le Junio de
l1l69 Y demás <llsposlclones de gellera1 ap!lcaclón,

Este !4inislerlo iCUer<la <leS{~ paro las ~11llO'" que o con
tinuact6n se relamot1M. a. los Oftc1aJes q~ ¡¡e tn<th;an r nom.
orar Oficiales de la AdmilÚstrael6n de Justicia, Rama de Tri
bunalM. por .1 turno de. pruebas de aptitud, con el '~..ueldo.
trienios y pagas extraordinRrias corresPondientes a los aspi
T'sntes que Se expresan, destinándoles '& lela pl.na <r~e fe
mencionan -

ORDEN de 20 de mayo de 1970 por la que se dis
pone el cese del Briyada ete Ingenieros don Guiller~
mo Martín Santillán en el cargQ de Celador de
Obras. del Servicio de Onrns Püblfca,s que Re men k

clona

Ilmo. Sr.; Por haner sido Promovido al empleo de Teniente
Auxil1ar de Ingenieros el Brigada ere dicha Arma {ion Oui
l1enno Martín Santilh\n y reinte¡rarie al Ministerio del Ejér
cito, esta Pre8i~nC'la del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en 11S0 de las facultades wnferldas por las
disposiciones legales vigentes, ha tentdo ~ bIen disponer su
ceS!' en el cargQ de Ce-la-dof de Obras <\PI Servicio de Obras
Públicas de la Provincia de 8ahp.ra,

Lo qu~ pa.rticipo p V. 1. p~ra ~u del;:ltdo conocimIento y
efeetos proceden~s,

Dios guarde El. V. L mu('ho:~ añop.
MaQ,ri<l, 20 dQ mayo de 1970

CARRERO

MINISTERIO DE JUSTICIA
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